
 

ACTA RESOLUTIVA DE LA SESIÓN No. 118 – EXTRAORDINARIA DE LA 

COMISIÓN DE MOVILIDAD 

 

MIÉRCOLES, 21 DE DICIEMBRE DE 2022 

  

En el Distrito Metropolitano de Quito, siendo las 14h10 del 21 de diciembre de 2022, 

conforme a la convocatoria efectuada el 20 de diciembre de 2022, se lleva a cabo, de 

manera virtual, por medio de la plataforma “Microsoft Teams”, la sesión No. 118 – 

Extraordinaria de la Comisión de Movilidad, presidida por la concejala Laura 

Altamirano Luna. 

 

Por disposición de la presidenta de la Comisión, se procede a constatar el quórum 

reglamentario para la instalación de la Sesión, mismo que se encuentra conformado por 

las siguientes concejalas y concejales: Michael Aulestia Salazar, Juan Carlos Fiallo Cobos, 

Mónica Sandoval Campoverde y Laura Altamirano Luna. 

  

REGISTRO ASISTENCIA – INICIO DE SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

Laura Altamirano Luna 1  

Mónica Sandoval Campoverde 1  

Analía Ledesma García  1 

Juan Carlos Fiallo Cobos 1  

Michael Aulestia Salazar 1  

TOTAL 4 1 

 

Además, se registra la presencia de los siguientes funcionarios: Laura Silvana Vallejo 

Páez, Directora General de la Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial; María Isabel Cepeda Zambrano de la Procuraduría 

Metropolitana; Ileana Gisel Paredes Tufiño, Secretaria de Movilidad; Gladys Marili 

Hernández Villalba del despacho del concejal Juan Carlos Fiallo; Juan Carlos León 

Paladines, asesor del concejal Michael Aulestia; John Javier Naranjo Quishpe, asesor de 

la concejala Mónica Sandoval; Cristina Verónica Pérez Coronel, asesora de la concejala 

Laura Altamirano; Paulina Izurieta, concejala Metropolitana; Said Flores Proaño, técnico 

de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito. 

Silla Vacía: Rubén Mercy Noemi Manobanda Recalde; Roberto Carlos Angamarca 

Allaica; Liliana Margarita Villalobos Guerrero; Carlos Fernando Mosquera Galarza; 

Willian Aguaguiña González 

 

La abogada Hillary Herrera, delegada de la Secretaría General del Concejo 

Metropolitano de Quito a la Comisión de Movilidad, por disposición de la señora 

presidenta, procede a dar lectura del orden del día: 

 

1.- Aprobación de las Actas Nos. 115 - Ordinaria de 23 de noviembre de 2022 y 116 -

Extraordinaria de 1 de diciembre de 2022. 



 

2.- Comisión General para recibir al señor Cristóbal Buendía sobre hechos relacionados 

al incremento de la tarifa de transporte público. 

3.- Continuación del tratamiento del "ORDENANZA METROPOLITANA 

REFORMATORIA AL CÓDIGO MUNICIPAL EN EL LIBRO IV.2, TÍTULO XIII, 

CAPÍTULO III DE LA CONFIABILIDAD, SEGURIDAD Y CALIDAD EN EL SERVICIO 

DE TRANSPORTE PÚBLICO, SECCIÓN I DEL FORTALECIMIENTO DEL MUNICIPAL” 

y resolución al respecto. 

4.- Comparecencia de la Directora de la Agencia Metropolitana de Control de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sobre los siguientes temas:  

• Cumplimiento de Resolución SM-2022-0448 de 31 de octubre de 2022, en relación 

a la retención de vehículos inmersos en la Ordenanza No. 128-2017 y 006-2019, 

conforme a pronunciamiento emitido mediante Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-

2022-6483-O. 

• Estado del proceso de Revisión Técnica Vehicular (número de revisiones 

contratadas, tanto en líneas móviles como en prestación de servicio / revisiones 

efectuadas). Mecanismo de contratación del proceso de revisión técnica vehicular 

2023 y estado del mismo. 

• Matriculación vehicular (número de trámites en línea realizados / número de 

certificados de revisión e identificación vehicular entregados). 

5.- Conocimiento de las observaciones del primer debate del proyecto de 

“ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA A LA ORDENANZA 006-2019, 

SANCIONADA EL 03 DE OCTUBRE DE 2019”; y resolución al respecto. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

Punto uno: Aprobación de las Actas Nos. 115 - Ordinaria de 23 de noviembre de 2022 

y 116 -Extraordinaria de 1 de diciembre de 2022. 

 

Sin existir observaciones y por disposición de la presidenta de la Comisión, se procede 

a tomar votación del Actas No. 115 - Ordinaria de 23 de noviembre de 2022, registrando 

los siguientes resultados:     

 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

 

ABSTENCIÓN 

EN 

BLANCO 

 

AUSENTE 

Laura Altamirano Luna 1     

Mónica Sandoval Campoverde 1     

Analía Ledesma García     1 

Juan Carlos Fiallo Cobos 1     

Michael Aulestia Salazar 1     

TOTAL 4 0 0 0 1 

 



 

Sin existir observaciones y por disposición de la presidenta de la Comisión, se procede 

a tomar votación del Actas No. 116 -Extraordinaria de 1 de diciembre de 2022, 

registrando los siguientes resultados:     

 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

 

ABSTENCIÓN 

EN 

BLANCO 

 

AUSENTE 

Laura Altamirano Luna 1     

Mónica Sandoval Campoverde 1     

Analía Ledesma García     1 

Juan Carlos Fiallo Cobos 1     

Michael Aulestia Salazar 1     

TOTAL 4 0 0 0 1 

 

Punto dos: Comisión General para recibir al señor Cristóbal Buendía sobre hechos 

relacionados al incremento de la tarifa de transporte público. 

 

La presidenta de la Comisión Laura Altamirano, suspende el presente punto al no 

encontrarse presente el señor Cristóbal Buendía. 

 

Punto tres: Continuación del tratamiento del "ORDENANZA METROPOLITANA 

REFORMATORIA AL CÓDIGO MUNICIPAL EN EL LIBRO IV.2, TÍTULO XIII, 

CAPÍTULO III DE LA CONFIABILIDAD, SEGURIDAD Y CALIDAD EN EL SERVICIO 

DE TRANSPORTE PÚBLICO, SECCIÓN I DEL FORTALECIMIENTO DEL 

MUNICIPAL” y resolución al respecto. 

 

María Isabel Cepeda Zambrano de la Procuraduría Metropolitana; manifestó que es 

facultad de la Comisión el de proseguir o no con el proceso del proyecto de ordenanza 

en referencia.   

 

Concejala Laura Altamirano, mociona: Archivar el proyecto de "ORDENANZA 

METROPOLITANA REFORMATORIA AL CÓDIGO MUNICIPAL EN EL LIBRO IV.2, 

TÍTULO XIII, CAPÍTULO III DE LA CONFIABILIDAD, SEGURIDAD Y CALIDAD EN EL 

SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO, SECCIÓN I DEL FORTALECIMIENTO DEL 

MUNICIPAL”.  

 

La Comisión aprueba la moción, conforme la siguiente votación: 

 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

ABSTENCIÓ

N 

EN 

BLANCO 

AUSENTE 

Laura Altamirano Luna 1     

Mónica Sandoval Campoverde 1     

Analía Ledesma García     1 



 

Juan Carlos Fiallo Cobos 1     

Michael Aulestia Salazar 1     

TOTAL 4 0 0 0 1 

 

La Comisión de Movilidad, resolvió Archivar el proyecto de "ORDENANZA 

METROPOLITANA REFORMATORIA AL CÓDIGO MUNICIPAL EN EL LIBRO IV.2, 

TÍTULO XIII, CAPÍTULO III DE LA CONFIABILIDAD, SEGURIDAD Y CALIDAD EN EL 

SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO, SECCIÓN I DEL FORTALECIMIENTO DEL 

MUNICIPAL”.  

 

Punto cuatro: Comparecencia de la Directora de la Agencia Metropolitana de Control 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sobre los siguientes temas:  

• Cumplimiento de Resolución SM-2022-0448 de 31 de octubre de 2022, en 

relación a la retención de vehículos inmersos en la Ordenanza No. 128-2017 y 

006-2019, conforme a pronunciamiento emitido mediante oficio Nro. 

GADDMQ-SGCM-2022-6483-O. 

 

Ileana Gisel Paredes Tufiño, Secretaria de Movilidad; manifestó que como Secretaría 

de Movilidad, remitieron una resolución en la que se solicitó a la AMT se liberen a los 

vehículos que han sido retenidos. 

 

Laura Silvana Vallejo Páez, Directora General de la Agencia Metropolitana de Control 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; expuso respecto al proceso que se 

debe seguir para la liberación de los vehículos retenidos, señalando que los mismos no 

pueden ser liberados mientras no cumpla con el procedimiento legal y no se paguen los 

valores pendientes. 

 

(Se adjunta la presentación como anexo 1) 

 

Por solicitud de la concejala Mónica Sandoval; se deja constancia lo manifestado por la 

Directora General de la AMT, respecto de que el único vehículo que ha sido retenido 

mientras regia la resolución No. 128-2017, fue por un accidente de tránsito mas no por 

un tema de un proceso de regularización.  

 

• Estado del proceso de Revisión Técnica Vehicular (número de revisiones 

contratadas, tanto en líneas móviles como en prestación de servicio / revisiones 

efectuadas). Mecanismo de contratación del proceso de revisión técnica 

vehicular 2023 y estado del mismo. 

Laura Silvana Vallejo Páez, Directora General de la Agencia Metropolitana de Control 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; expuso respecto a la proyección de 

revisión técnica vehicular, indicando que se realizó dos tipos de contrataciones una para 

la operación de los patios de los centros de retención y una para las líneas móviles. 

 



 

(Se adjunta la presentación como anexo 2) 

 

Concejala Laura Altamirano, mociona: exhortar al Alcalde del Distrito Metropolitano de 

Quito, para que solicite a la Contraloría General del Estado, el inicio de un examen 

especial respecto de los procesos de Revisión Técnica Vehicular, tanto de líneas móviles 

como de prestación de servicio y operación, en sus fases preparatoria, precontractual, 

contractual y de ejecución. 

 

La Comisión aprueba la moción, conforme la siguiente votación: 

 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

ABSTENCIÓ

N 

EN 

BLANCO 

AUSENTE 

Laura Altamirano Luna 1     

Mónica Sandoval Campoverde 1     

Analía Ledesma García     1 

Juan Carlos Fiallo Cobos 1     

Michael Aulestia Salazar 1     

TOTAL 4 0 0 0 1 

 

La Comisión de Movilidad, resolvió exhortar al Alcalde del Distrito Metropolitano de 

Quito, para que solicite a la Contraloría General del Estado, el inicio de un examen 

especial respecto de los procesos de Revisión Técnica Vehicular, tanto de líneas móviles 

como de prestación de servicio y operación, en sus fases preparatoria, precontractual, 

contractual y de ejecución. 

 

• Matriculación vehicular (número de trámites en línea realizados / número de 

certificados de revisión e identificación vehicular entregados). 

Concejala Mónica Sandoval, solicitó que el presente punto se suspenda y se trate en 

una próxima sesión.  

 

Punto cinco: Conocimiento de las observaciones del primer debate del proyecto de 

“ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA A LA ORDENANZA 006-2019, 

SANCIONADA EL 03 DE OCTUBRE DE 2019”; y resolución al respecto. 

 

Concejala Mónica Sandoval, solicitó que se vuelva a convocar en una próxima sesión el 

presente punto, una vez que las observaciones este sistematizadas.   

 

Siendo las 15h36, la presidenta de la Comisión, concejala Laura Altamirano Luna, 

declara clausurada la sesión. 

 

REGISTRO ASISTENCIA – FINALIZACIÓN  SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  



 

Laura Altamirano Luna 1  

Mónica Sandoval Campoverde 1  

Analía Ledesma García  1 

Juan Carlos Fiallo Cobos 1  

Michael Aulestia Salazar 1  

TOTAL 4 1 

 

Para constancia de lo actuado, firma la presidenta de la Comisión de Movilidad y el 

Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito. 

 

 

 

 

 

Lcda. Laura Altamirano Luna                       Abg. Pablo Santillán Paredes  

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN  DE     SECRETARIO GENERAL DEL  

MOVILIDAD                                            CONCEJO METROPOLITANO DE 

                                                                                 QUITO 

 

REGISTRO ASISTENCIA – RESUMEN DE SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

Laura Altamirano Luna 1  

Mónica Sandoval Campoverde 1  

Analía Ledesma García  1 

Juan Carlos Fiallo Cobos 1  

Michael Aulestia Salazar 1  

TOTAL 4 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acción:  Responsable:  Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por:  Hillary Herrera SCMO 2023-01-05  

Revisado por: Samuel Byun  PSGC  2023-01-05  



 

 

 

Razón: Acogiendo el criterio jurídico emitido por Procuraduría Metropolitana 

mediante oficio No. GADDMQ-PM-2022-0489-M, siento como tal, en mi calidad 

de Prosecretario General del Concejo y Coordinador de Gestión de Comisiones, 

certifico que la presente acta responde a lo resuelto por la Comisión de Movilidad 

en Sesión No. 118 Extraordinaria el miércoles, 21 de diciembre de 2022, por lo 

que, los miembros de la Comisión aprueban únicamente el contenido de la 

presente Acta.  

 

 

 

Abg. Samuel Byun Olivo  

PROSECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 
 



 

 

ANEXO 1 

 

 



 

 



 



 

 

ANEXO 2 
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